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VISTOS: La Carta N° 211-2022-D-ING.-AMBIENTAL-UNAJMA, de fecha 19 de setiembre de 2022; la 

Carta N° 481-2022-UNAJMA-VP/ACAD-FI, de fecha 21 de setiembre de 2022; el Memorándum N° 281-2022-
VP/ACAD-CO-UNAJMA, de fecha 21 de octubre de 2022; el Informe N° 0049-2022-UPPM-OPP-UNAJMA, de 
fecha 24 de octubre de2022; el Informe N° 0860-2022-OPP-UNAJMA, de fecha 24 de octubre de 2022; la Carta 
Nº 289-2022-DBU/VPAC-UNAJMA-D, de fecha 20 de octubre de 2022; el Oficio N° 172-2022-VP/ACAD-CO-

UNAJMA, de fecha 24 de octubre de 2022; el Acuerdo N° 08-2022-CO-UNAJMA, de fecha 27 de octubre de 
2022, de la Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión Organizadora de la UNAJMA; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28372 del 29 de octubre de 2004, se crea la Universidad Nacional José María 
Arguedas con sede en la Provincia de Andahuaylas, Región Apurímac; y por Resolución N° 035-2017-
SUNEDU/CD del 02 de octubre de 2017, el Consejo Directivo de la SUNEDU, otorga 
la Licencia Institucional a la Universidad Nacional José María Arguedas; 

Que, la Ley Universitaria Ley Nº 30220 en su Artículo 8º, respecto a la autonomía universitaria, 
establece que “El estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades 
se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. 
Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: Normativo, De gobierno, Académico, 
Administrativo y Económico”; 

Que, según Ley Nº 30220 en su artículo 29º, establece “Aprobada la Ley de creación de una 
Universidad Pública, el Ministerio de Educación, constituye una comisión organizadora por tres (03) 
académicos de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser Rector y como mínimo un 
(01) miembro en la especialidad que ofrece la Universidad. Esta comisión tiene a su cargo la aprobación del 
estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la Universidad formulados en 
el instrumento de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que constituyan los Órganos de 
Gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan”; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021, se 
aprueba el Documento Normativo denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de 
las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución”; en el punto 
V. Disposiciones Generales, numeral 5.2. Comisión Organizadora, define lo siguiente: “Es un órgano de 
gestión constituido y designado por el Ministerio de Educación, el mismo que está integrado por tres 
académicos de reconocido prestigio a dedicación exclusiva. Tiene a su cargo la aprobación del estatuto, 
reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los 
instrumentos de planeamiento; así como, la conducción y dirección de la universidad hasta la constitución 
de los órganos de gobierno”; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 015-2022-SA, en su Artículo 1º prorroga la declaratoria de 
emergencia sanitaria declarado mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos 
Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, N° 031-2020-SA Nº 009-2021-SA, Nº 025-2021-SA y Nº 003-
2022-SA, a partir del 29 de agosto de 2022 por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario;  

Que, mediante Decreto Supremo Nº 118-2022-PCM, en su Artículo 1º prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional declarado mediante el Decreto Supremo N° 016-2022-PCM, prorrogado por Decreto 
Supremo N° 030-2022-PCM, Decreto Supremo N° 041-2022-PCM, Decreto Supremo N° 058-2022-PCM, 
Decreto Supremo N° 076-2022-PCM, Decreto Supremo N° 092-2022-PCM y Decreto Supremo N° 108-2022-
PCM, por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del 1 de octubre de 2022, por las graves 
circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la COVID-19;  

Que, mediante Resolución Nº 0347-2022-CO-UNAJMA, se aprueba el Reglamento para el 
otorgamiento de subvenciones económicas a graduados y estudiantes de pregrado de la UNAJMA, para el 
desarrollo de actividades académicas y de investigación; 

Que, mediante Carta N° 211-2022-D-ING.-AMBIENTAL-UNAJMA, de fecha 19 de setiembre de 2022, 
la Dra. María del Carmen Delgado Laime, en su condición de Directora de la Escuela Profesional de Ingeniería  
Ambiental, eleva al Coordinador de la Facultad de Ingeniería, Dr. David Juan Ramos Huallpartupa, el plan de 
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trabajo viaje al CONEIA Arequipa 2022, presentado por estudiantes del VII al IV ciclo de la Escuela Profesional 
de Ingeniería Ambiental, para su apoyo logístico y económico; 

Que, mediante Carta N° 481-2022-UNAJMA-VP/ACAD-FI, de fecha 21 de setiembre de 2022, el Dr. 
David Juan Ramos Huallpartupa, en su condición de Coordinador de la Facultad de Ingeniería remite al 
Vicepresidente Académico de la Comisión Organizadora de la UNAJMA, Dr. Manuel Ernesto Paz López, el pedido 
de apoyo económico y aprobación del plan de viaje de estudios al CONEIA Arequipa 2022, denominado “XV 
CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE INGENIERÍA AMBIENTAL” a desarrollarse del 07 al 11 de 
noviembre de 2022, para su disponibilidad presupuestal y aprobación respectiva; 

Que, mediante Memorándum N° 281-2022-VP/ACAD-CO-UNAJMA, de fecha 21 de octubre de 2022, el 
Dr. Manuel Ernesto Paz López, Vicepresidente Académico de la Comisión Organizadora de la UNAJMA, solicita 
al Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Lic. Adm. Elvis Cuicapusa Ccanto, se emita informe si existe 
disponibilidad presupuestal para el plan de viaje de estudios al CONENIA Arequipa 2022; 

Que, mediante Informe N° 0049-2022-UPPM-OPP-UNAJMA, de fecha 24 de octubre de2022, el CPC. 
Jimmy Gidier López Pacheco, Jefe de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización remite al Jefe de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Lic. Adm. Elvis Cuicapusa Ccanto, el informe de disponibilidad 
presupuestal favorable para el plan de viaje de estudios al CONEIA Arequipa 2022 denominado “XV CONGRESO 
NACIONAL DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA AMBIENTAL” hasta por la suma de S/ 60,680.00 (Sesenta mil 
seiscientos ochenta y 00/100 Soles); 

Que, mediante Informe N° 0860-2022-OPP-UNAJMA, de fecha 24 de octubre de 2022, el Lic. Adm. Elvis 
Cuicapusa Ccanto, Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite al Vicepresidente Académico de la 
Comisión Organizadora de la UNAJMA, Dr. Manuel Ernesto Paz López, el informe de disponibilidad presupuestal, 
consignando en la CONCLUSIÓN del referido informe, lo siguiente: 

“3. CONCLUSIÓN:  
3.1. Por lo expuesto, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto en el marco de la Ley 30220 - Ley 

Universitaria, artículo 54 de la Ley N° 31365 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022 y la Resolución Viceministerial N° 009-2022-MINEDU, Resolución N° 0228-2015-CO-UNAJMA y 
la Resolución N° 0326-2016-CO-UNAJMA y Resolución N° 0347-2022-CO-UNAJMA, emite la opinión 
de disponibilidad de crédito presupuestal favorable, para la subvención económica a los 
estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, por un monto de S/ 43,080.00 
soles en la fuente de financiamiento 5-18 (recursos determinados - Canon y Sobrecanon, 
Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones), y también se le asigna la disponibilidad para los 
gastos de los choferes y personal docente por un monto de S/ 17,600.00 soles, en la fuente de 
financiamiento de Recursos Ordinarios y/o Recursos Directamente Recaudados, por ende se 
designa la disponibilidad al plan de viaje por un monto total de S/ 60,680.00 soles. 

3.2.  Por otra parte, la OPP, recomienda a la comisión organizadora, que, de acuerdo al Reglamento para 
el otorgamiento de subvención económica a graduados y estudiantes de pregrado de la UNAJMA, en 
el artículo 20°, estipula que previo a la aprobación del plan de viaje mediante acto resolutivo, 
debe haber informe favorable de la Vicepresidencia Académica. 

3.3. De igual manera, mencionar que el proceso de otorgamiento de la subvención, la periodicidad del 
beneficio y penalidades, en el art.  11 y 18, menciona que el graduado o estudiante de pregrado 
aspirante a subvención, presenta por mesa de parte, según cronograma, un expediente físico o virtual 
que contenga los siguientes: solicitud dirigida al presidente de la comisión organizadora, esta acción es 
copia del reglamento, que en este caso no se visualiza en el expediente o documento equivalente 
presentado a esta oficina. 

3.4. La OPP, recomienda, que el Director General de Administración debe realizar el seguimiento de las 
rendiciones de las asignaciones emitidas a la fecha, en concordancia a las disposiciones de acuerdo al 
Reglamento aprobado de las subvenciones económicas a graduados y estudiantes…. 

3.5. La OPP, recomienda, que se debe realizar las coordinaciones con él DIGA, para la asignación del Bus 
y la asignación del combustible; por otra parte, los viáticos del personal docente y choferes deben 
solicitar por el SIGA, bajo responsabilidad, esta oficina no realizara los reembolsos posteriores 
en el caso mencionado, para mayor detalle se adjunta (84) folios originales. 

 

Que, mediante Carta Nº 289-2022-DBU/VPAC-UNAJMA-D, de fecha 20 de octubre de 2022, el Mg. José 
Luis Estrada Pantia, en su condición de Director de Bienestar Universitario, remite al Vicepresidente Académico 
de la Comisión Organizadora de la UNAJMA, Dr. Manuel Ernesto Paz López, la validación de la lista de becarios 
de estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, realizado por la Unidad de Trabajo Social;  
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Que, mediante Oficio N° 172-2022-VP/ACAD-CO-UNAJMA, de fecha 24 de octubre de 2022, el Dr. 

Manuel Ernesto Paz López, Vicepresidente Académico remite al Presidente de la Comisión Organizadora de la 
UNAJMA, Dr. Ruggerths Neil De La Cruz Marcos, los actuados del Plan de viaje de estudios “XV CONGRESO 
NACIONAL DE ESTUDIANTES DE INGENIERÍA AMBIENTAL – CONEIA AREQUIPA 2022”, para el otorgamiento 
de subvenciones económicas a graduados y estudiantes del pregrado de la UNAJMA; conforme a la Resolución 
N° 0347-2022-CO-UNAJMA; consignando en la CONCLUSIÓN del referido Oficio, lo siguiente: 

“III) CONCLUSIÓN: 
3.1. De acuerdo al Reglamento las subvenciones son mecanismos de ayuda económica que la 

UNAJMA otorga a graduados y estudiantes de pregrado, para el desarrollo de actividades 
académicas y de investigación formativa; con la finalidad de fortalecer su formación académica 
y contribuir a su permanencia.  En ese sentido la Vicepresidencia Académica emite opinión 
favorable para el plan de viaje de estudios “XV CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE 
INGNEIERÍA AMBIENTAL – CONEIA AREQUIPA 2022”, en vista a la RESOLUCIÓN <N° 0432-
2022-CO-UNAJMA, donde no existe restricción para que becarios y no becarios sean 
accesitarios a dicha subvención económica. 

3.2. Según indica las disposiciones complementarias PRIMERO: Cualquier otro asunto no 
contemplado en el presente Reglamento será resuelto por la Comisión Organizadora.”; 

En ese sentido, el Vicepresidente Académico, solicita se revise el caso y posterior aprobación con acto resolutivo 
de Comisión Organizadora; 

Que, por Acuerdo N° 08-2022-CO-UNAJMA, de fecha 27 de octubre de 2022, de la Vigésima 
Sesión Ordinaria, la Comisión Organizadora de la UNAJMA por UNANIMIDAD APROBÓ excepcionalmente 
el plan de viaje de estudios “XV CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE INGENIERÍA AMBIENTAL 
– CONEIA AREQUIPA 2022”, con un presupuesto asignado de Sesenta mil seiscientos ochenta y 00/100 
Soles (S/ 60,680.00). 
APROBÓ la subvención económica a 60 estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, que 
participarán en plan de viaje de estudios “XV CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE INGENIERÍA 
AMBIENTAL – CONEIA AREQUIPA 2022“; conforme se indica en la parte resolutiva. 
APROBÓ disponer a la Dirección General de Administración atender oportunamente los viáticos de los 
señores docentes y conductores del Bus, conforme a la Directiva de otorgamiento de Viáticos vigente, 
solicitados por el SIGA bajo responsabilidad, toda vez que no se autorizará reembolsos posteriores; 

Por estos considerandos y en uso de las atribuciones, facultades y Autonomía Universitaria que le 
confiere el artículo 18° de la Constitución Política del Estado, la Ley Universitaria N° 30220, Ley N° 28372 que 
crea la Universidad Nacional José María Arguedas y la Resolución N° 035-2017-SUNEDU/CD que otorga la 
Licencia Institucional a la Universidad; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR excepcionalmente el plan de viaje de estudios “XV 
CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE INGENIERÍA AMBIENTAL – CONEIA AREQUIPA 2022”, 
con un presupuesto asignado de Sesenta mil seiscientos ochenta y 00/100 Soles (S/ 60,680.00); que en 
anexo forman parte de la presente Resolución.  

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR la subvención económica a 60 estudiantes de la Escuela 
Profesional de Ingeniería Ambiental, que participarán en plan de viaje de estudios “XV CONGRESO 
NACIONAL DE ESTUDIANTES DE INGENIERÍA AMBIENTAL – CONEIA AREQUIPA 2022“, conforme al 
detalle siguiente: 

N° 
CÓDIGO DE 
MATRÍCULA 

APELLIDOS Y NOMBRES DNI 

1 1002320182 ESPINOZA QUINTANA DENÌSSE MILBRETH 70669870 

2 1000720182 GUTIERREZ QUISPE YULISA 75013926 

3 1001820182 HUAMAN QUISPE MARCIAL SANTOS 
72113090 
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4 1002820181 HUARACA PEDRAZA YONY JOSEIN 71823457 

5 1000620182 HUARCAYA ORTÍZ JHON AMÉRICO 
75013443 

6 1004520211 HERBAS LLACCUAS FRANKLIN CLAUDIO 
74236993 

7 1001020182 LAUPA ROMÁN JHAMELY DENETSE 
76989596 

8 1002120182 LEGUÍA PICHIHUA YOÉL 70421464 

9 1002220182 LEÓN MANCHI OLIVER 
70312029 

10 1002720182 MACOTE MAUCAYLLE RENATO 
74207264 

11 1000420182 MAÑUICO CUSI YHON YULISON 
70586748 

12 1001120181 MAUCAYLLE ARONÍ MABEL YÉSICA 74471092 

13 1001120182 PALOMINO CÁCERES JUAN 
70219439 

14 1000520182 PEREZ DIAZ HECTOR JAVIER 
72254907 

15 1003620182 PORRAS VALLEJOS EMELY 
71855841 

16 1000320181 QUISPE PILLACA MEYBELIN MADELEYNI 71843587 

17 1002920182 QUITO DAMIAN YENIFER 
70198754 

18 1002620182 RAMIREZ OLIVARES CRISTIAN 
75931788 

19 1000920182 SALON CHILINGANO ANTHONY HEBERT 
74240245 

20 1001320182 TORRES SAAVEDRA BRAY FERNANDO 76573957 

21 1003820182 VILLANO ALFARO GERSON FABIO 
70420772 

22 1003120181 AGUILAR SERNA, MICOLY ALBA  
73117586 

23 1000720181 ALCARRAZ MENDOZA, YORFIN ABRAHAN  
77278178 

24 1001920181 ATAO MALLQUI, EVER 72378043 

25 1112420181 BERROCAL CURI, JHOSMAR 
71048054 

26 1003620181 BERROCAL ZAMBRANO, GERMAN EDUARDO 
72140112 

27 1003020181 CALLE MENDEZ, JAIR 
74589339 

28 1001320181 CCASA BARBOZA, NOEMÍ MELISA 75850870 

29 1001620181 ESTAÑIZ PEZUA, JOEL 
73612722 

30 1001720181  GUTIÉRREZ GARFIAS, STÉFANY 
75015048 

31 1002020181 HERBAS DE LA CRUZ, RUTH KARINA 
71614673 

32 1003320181 HUAMANI SOLANO, RUTHERFORD 70171713 

33 1000620181 JUAREZ MENDOZA, LARRY VIDES 
72026417 

34 1004020181 LAIME VELASQUE, FERNANDO 
70789424 

35 1003820181 LLACCHUARIMAY SOTELO, FRANKLIN AMÉRICO 
75954166 

36 1000920181 LLALLI HUARACA, CHRISTIAN 77675015 

37 1000420181 LUNA HUAMANÍ, CLARA AMELIA 
72373197 

38 1003420181 MAMANI INCACARI, JEISON DENIS 
70366604 

39 1003720181 OCAMPO CCASA, EDISON 
74434503 

40 1002120181 OLIVARES PASTOR, PERCY 72130533 
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ARTÍCULO TERCERO: DISPONER a la Dirección General de Administración atender 
oportunamente los viáticos de los señores docentes y conductores del Bus, conforme a la Directiva de 
otorgamiento de Viáticos vigente, solicitados por el SIGA bajo responsabilidad; toda vez que no se autorizará 
reembolsos posteriores. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Dirección General de Administración, para que proceda 
de acuerdo a sus funciones con respecto a la ejecución del Plan de Trabajo y subvención económica, 
aprobados en la presente Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR a la Vicepresidencia Académica, Facultad de Ingeniería, 
Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental y Dirección General de Administración de la Universidad 
Nacional José María Arguedas, adoptar las acciones correspondientes para el cumplimiento de la presente 
resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
 

41 1002420181 PECEROS TOLEDO, ELÍAS 71578553 

42 1112520181 QUISPE QUISPE, RUTH FANY 
74297589 

43 1000820181 RODRIGUEZ CARDENAS, LILIANA 
77291389 

44 1003520181 ROJAS POCCO, JAYO 
72158591 

45 1001220181 SILVERA TICONA, NIKOL ALEXSANDRA 70224759 

46 1002220181 VELARDE CHUMBE, LESLIE CHAVELY 
76592871 

47 1001820181 VIGURIA FLORES, BRIGGIT 
76651128 

48 1003220181 YAURI QUISPE, KAREN HAYDEE 
74833240 

49 1001620181 QUISPE GUIZADO DANIEL 74313750 

50 
  1000820191 ANCA VENEGAS FIORELLA JAQUELIN 71443570 

51 
  1004020191 AQUISE DIAZ ALEX JUNIOR 75000644 

52 
  1003520191 AQUISE PUNIL JHORDAN ANDERSON 73588391 

53   1002420191 AYQUIPA PASTOR MARIA DORLISCA  76164568 

54 
  1003320191 CCORISONCCO HUACHUHUILLCA MELISSA 74951788 

55 
1002720191 OROSCO SILVERA PAULTH ANDERSON 74276702 

56 
  1003220191 LEGUIA RODRIGO RIKI CRISTIAN 62325778 

57   1003120191 QUINTERO RAMIREZ FRANK 72228498 

58 
  1000920191 QUISPE GUIZADO AYDE 71855770 

59 
  1003420191 RODRIGO CERVANTES JORGE LUIS 71846326 

60 
  1000320191 VARGAS VELASQUE MILUSCA 74582772 












































































































































